
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  

  

  

Valledupar, Abril Ocho (08) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Teniendo en cuenta el acto notificatorio allegado por la apoderada judicial de la parte 
demandante dentro del presente proceso de INVESTIGACIÓN E IMPUGNACION 
DE PATERNIDAD promovida por el señor YEFRY DAMIAN SUSA CORDERO en 
contra de la señora PAOLA MONSALVE CADENA y el señor JHERSON 
FABRIANNY ROJAS RAMIREZ, con el cual pretende acreditar la notificación por 
aviso realizada al extremo demandado, este despacho encuentra que si bien es 
cierto se allegó, lo que podría tenerse como el formato de aviso remitido a los 
demandados donde se les indica a las personas a notificar, sobre la existencia del 
proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, no es 
menos cierto que, no se les hizo la advertencia de que la notificación se entendería 
surtida, al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso, tampoco se probó que 
se hubiera remitido con la aludida notificación, el auto admisorio de la demanda, al 
ser ésta la providencia a notificar, tal como lo enseña el artículo 292 del C.G.P. 
 
En consecuencia de lo acotado, imperioso es requerir a la parte demandante para 
que agote nuevamente la notificación al extremo demandado, señores PAOLA 
MONSALVE CADENA y JHERSON FABRIANNY ROJAS RAMIREZ,  respecto al 
auto admisorio de la demanda de data 29 de Noviembre de 2021, actuación a 
desplegar en la forma rituada en el artículo 292 del C.G.P., utilizando los medios 
tecnológicos de que trata el Decreto 806 de 2020, debiendo remitir la notificación 
prenombrada, a la dirección electrónica a la que se envió la citación para notificación 
personal. 
  

  
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE  

  
Juez,  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
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